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"Desapariciones"

BURUNDI: Charles Bafekurera, taxista 
         Libère Barankitse, comerciante 
         Venant Baranyanka, empleado del Centro Cultural Francés 
         Bawila Kisimba Kalimba, taxista 
         Théophile Karegwa, empleado de la Oficina del Programa de
Educacion 
           Dartus Manirakiza, profesor en la Escuela de Obras Públicas 
         Paul Mbonayo
         Denis Mbabarempore, empleado en la Oficina Nacional
Telecomunicaciones 
              Vital Mbonihanguye, empleado de un fábrica de alimentación para
bebés 
         Justin Minani, agrónomo empelado en un proyecto de jardineria 
         Antoine Muhitira, operario de un servicio de transporte público
         Renovant Ndikumana, periodista de la Agencia de Noticias de
Burundi 
         Pascal Nimbona
         Vincent Sindayihebura, empleado de la Aviación CIvil 
===========================================================================
=============================

Según informes, las 14 personas citadas en el encabezamiento han
"desaparecido" tras haber permanecido bajo detención militar en Bujumbura,
capital de Burundi. Su detención se produjo entre finales de noviembre y
principios de diciembre de 1991 por miembros de la fuerzas de seguridad de
Burundi. Al parecer, todos los detenidos pertenecen al grupo étnico
mayoritario de Burundi, el hutu, mientras que las fuerzas de seguridad siguen
dominadas por la minoría tutsi. Su detención se produjo tras los violentos
ataques registrados el 23 de noviembre de 1991 contra instalaciones militares
y de otro tipo en Bujumbura y las provincias noroccidentales de Citiboke y
Bubanza. Las autoridades responsabilizan a una organización política
clandestina de los ataques. Según parece, la mayor parte de las personas
"desaparecidas" estuvieron recluidas en Mura y en el cuartel de los
paracaidistas de Bujumbura. Según informes, uno de ellos, Antoine Muhitira,
fue detenido por soldados del cuartel de Gatumba, situado a 15 kilómetros de
Bujumbura.

Los familiares de los "desaparecidos" han intentado dar con ellos, pero
no lo han conseguido. En la mayoría de los casos se ha informado que las
autoridades han negado haberlos detenido. En el caso de Antoine Muhitira,
parece ser que las autoridades manifestaron que le mantenían detenido, pero
no mencionaron a los demás. Fuentes independientes han afirmado que temen que
tanto él como los otros 30 pueden haber sido ejecutados extrajudicialmente.



Amnistía Internacional ha manifestado su preocupación por el hecho de
que las autoridades de Burundi no han público el paradero de estos 14 presos
ni de otros y que esto les expone a ser ejecutados extrajudicialmente. La
organización también ha expresado su preocuapción por la falta de
investigación oficial para averiguar la suerte de las personas "desaparecidas"
y ha instado a que si han sido víctimas ejecuciones extrajudiciales u otras
formas de violaciones de derechos humanos, los responsables sean puestos en
manos de la justicia.

INFORMACIÓN GENERAL

Amnistía Internacional ha recibido numerosos informes de graves
violaciones de derechos humanos perpetradas por miembros de las fuerzas de
seguridad de Burundi tras los ataques violentos iniciados el 23 de noviembre
de 1991 por opositores armados al gobierno contra instalaciones militares y
de otro tipo en la capital, Bujumbura, y en las provincias noroccidentales de
Cibitoke y Bubanza. Los informes hacen referencia a detenciones arbitrarias,
tortura y otras formas de malos tratos, ejecuciones extrajudiciales y
"desapariciones". Muchos de los abusos parecen haberse llevado a cabo como
represalia o por denuncias no corroboradas de que las víctimas estaban
relacionadas con la oposición armada.

Estas violaciones de derechos humanos, en especial las ejecuciones
extrajudiciales, recuerdan a las cometidas en varias ocasiones en el pasado,
en especial en 1965, 1969, 1972 y, más recientemente, en 1988. Tras los miles
de muertes a manos del ejército en 1988, el gobierno se negó a emprender
ninguna acción para hacer comparecer ante la justicia a los soldados
responsables de violaciones de derechos humanos, aunque sí se tomaron medidas
políticas para lograr la reconciliación entre los hutu y los tutsi.
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ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía
aérea:

- manifestando preocupación por los informes sobre la "desaparición" entre
fines de noviembre y principios de diciembre de 1991 de las 14 personas
citadas en el encabezamiento (indicando algún nombre) y de otros, y
solicitando a las autoridades información sobre su paradero;

- preguntando si las autoridades han investigados estos informes, y, si
es así, cúales han sido los resultados;

- instando a las autoridades a que si no han iniciado ninguna
investigación, que ordenen que se imvestiguen de forma independiente e
imparcial estos informes y a que se ponga en manos de la justicia a los
responsables de someter a los presos a una detención ilegal y secreta o a
cualquier otra violación de derechos humanos;

- solicitando garantías de que las personas que, según informes, están
desaparecidas no han sido sometidas a malos tratos ni ejecutados
extrajudicialmente y, en caso de estén detenidos, les permitan el acceso
inmediato a sus familiares, a asistencia letrada independiente y a los
miembros de organizaciones de derechos humanos en Burundi, como el Comité
Internacional de la Cruz Roja;

- solicitando a las autoridades que emitan instrucciones públicas rotundas
para todos miembros de las fuerzas de seguridad en las que se indiquen que
someter a los presos a detenciones en centros secretos es una violación de los
derechos humanos y vulnera las propias leyes de Burundi; y solicitando,
asimismo, que se ponga en manos de la justicia a los responsables.

LLAMAMIENTOS A:

1. Presidente: 
Son Excellence               
Major Pierre Buyoya     
Président de la République  
Présidence de la République BP 1870,
Bujumbura, República de Burundi

Telegramas: President Buyoya, Bujumbura, Burundi
Télex:   5039 presibu bdi or 
           5049 mnd bdi           
[Tratamiento: Monsieur le Président/Señor Presidente]        
          
2. Primer ministro: 
Monsieur Adrien Sibomana            
Premier Ministre et Ministre de la Planification    
Présidence de la République 
BP 1870
Bujumbura, República de Burundi

Telegramas: Premier  Ministre Sibomana, Bujumbura, Burundi
Télex:   5039 presibu bdi
[Tratamiento: Monsieur le Premier Ministre/Señor primer ministro]
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3. Ministro de justicia: 
Monsieur Sébastien Ntahuga 
Ministre de la Justice      
Ministère de la Justice
BP 1880
Bujumbura, República de Burundi

Telegramas: Ministre Ntahuga, Bujumbura, Burundi 
Télex:   a través del Ministerio de Asuntos Exteriores:
           5065 minirext, attn Ministre Ntahuga
[Tratamiento: Ministre Ntahuga/Señor ministro] 

COPIAS A: 

1) Ministro de Interior:
Monsieur Libère Bararunyeretse 
Ministre de l'Intérieur et du 
Développement des collectivités locales
Ministère de l'Intérieur, BP 1910
Bujumbura, República de Burundi      

2) Gobernador de Bubanza
Monsieur Balthazar Kirubusa         
Gouverneur de la Province de Bubanza
Hôtel de ville, Bubanza                   
República de Burundi         

3) Administrador general de la Seguridad Nacional: 
Monsieur Laurent Niyonkuru 
Administrateur Général de la Sûreté nationale
Ministère de la Défense nationale
Bujumbura, República de Burundi

4) Presidente de la Organización de Derechos Humanos: 
Monsieur Eugène Nindorera
Président
Ligue burundaise des droits de l'homme
BP 177
Bujumbura
República de Burundi

5) Director de periódico: 
Monsieur le Rédacteur-en-Chef 
Le Renouveau 
BP 2870, Bujumbura, 
República de Burundi

y a la representación diplomática de Burundi en el país del remitente.

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 3 de
febrero de 1992.


